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j Ilmo. Rr Su-bsecretario de Haciend2,..

DISPONGO:

ESPINOSA SAN MARTIN

El \'Hmstro de la GooFruwctón
CAMILO ALONSO VEGA

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

A.TLlCUlo único.-Se autoriza al AyUntamie-nto de CamQta,
de la provincia de IlQ Coruña para adoPtar su escudo heráld1~

en municipal que quedará organizado en la forma siguiente,
de acuerdú con el dictamen de la Real Academia de 16 Historia:
De plata el monte de sínople, acompañado de dos c88t1llos
de gules y superado de una estrella de azur, y en punta ondas
de azm> y nlata. bordura de azur. cargado de la leYenda dluy
Humanitarlo», en letras de sable. Al timbre corona real

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.dr1d
ft.. nueve d{' mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO l054i196!.l, de 9 de mayo, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Camota, de la prO'
"'iacta de La Cor-uiw, para adoptar su esetUto he
¡'áldieo rnunicipal.

El Ayuntamiento de Cal'llota, de la provincia de La el>
l'uün, ha estimado conveniente dotar al munIcipio de un escudo
de armas peculiar y propio, en el que se divulguen y perpetúen,
con ade{~uadB gimbologia y de acuerdo con las normas de la
henikli-ea. le", heches más representativos de la historia iocal,
v sirva. a '--,u vez, corno sello para autorizar 108 documentos
oficiales, A tal efecto. y en uso de las atribuciones que le es
tán conferid:¡,-: por las disposiciones legales vigentes elevó, para
su riefiniiiva aprobación. el correspondiente dIseño y Memoria
descriptiv3,

T:ramit:ado'~l eX~De(1iente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emItido su preceptivo dictamen en
sentido fav01'able a lo solicitado

En ¡:;u virtud. a pwpuesta del Ministro de la Gobernación
:-' previa deliberación del Consejo de MIniBtros en su reunión
dpl día nue\,j~ de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

Cuartu,--Para la d€terminación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General ca.
rrespond'iente, en el que informará la Com1s1.ón Asesora y de
Vigilancia del Concierto y al que se incorporara la documen
tación pertinente. Tras conceder vista del m1sm.o a la Entidad
concel'tada y un plazo de quince días para que exponga cuan·
to se considere pertinente. la Dirección General propondrá al
Ministro la resolución que proceda.

Lo divo n. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 30 de abril de 1969.

RELACIÓN QUE SE CITA

Bmpresa «Grupo Sindical de Colonización número '1.876~

TO, 2», matadero general frigorífico a instalar en el Poligono
Industrial de Toledo.

Empresa «Cooperativa Regional de Cultivadores de Tabaco
y demas Productos Agropecuarios de la Zona IX» (CRETA),
matadero general frigorífico a instalar en el término de Tala
vera de ia Reina.

Empresa «Cooperativa Provincial del Campo y Ganad.er08
de Cliceres\}, matadero general frigorffioo a instalar en ()á..
reres,

DECRETO J055/J969, de 9 de l1W]JO. por el. que se
autoriza al Ayuntamiento de Valdemoro, de la prOF
,lincia de Madrid va-ra rehabilitar su escudo he
nildico mu.nicipal.

El AytmtamIento de Valdemoro. de la provincia de Madrid,
ha estimado conveniente rehabilitar el escudo de armas que,
desde tiempo inmemorial. viene utilizando como peculiar y pro
pio de aquel Municipio. sin que existan antecedentes sobre su
verdadera adopción ü autorización oficia! y que garantice, de
un modo fidedigno que en él se encuentran simboliZados y
recogidos los hecho;.; históricos más importantes de la locaU·
dad. A tal efecto, y de acuerdo con las facultades que le con
fier'en iaf. di:;;posiciones legales vigentes, elevó, para su de:1ül1ti-

ORDE'N de 30 de abril de 1969 por la que se con
ceden a cada una d9 las Empresas que se citan
loo beneficios fiscales a que se refiere la Ley 1941
1963. de 28 de diciembre.

tlmo. Sr.: En 8 de marzo, 22 de mayo de 1988 Y 11 de fe
brero de 1969. respectivamente, se han firmado la~ actas de
concierto celebrados por el Ministeno di! Industria y las Em
presas que al final se relacionan sobre bases pa.ra la acción
concertada en el sector de Mataderos Generales Frigoríficos.

De cünfurmidad con lo dispUf:stD en el artículo ;) de In
Ley 194/1963. de 28 de diciembre, por la que se aprueba el
Plan de Desarrollo EJconómico y Social, compete al Ministerio
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero.-A los efectos de los conciertos celebrados con las
Empresas que Be relacionan al final y teniendo en cuenta los
Planes financieros y técnicos <re cada una, se les concede los
siguientes beneficios de caráeter fiscal:

a) Libertad. de amortización de las instalaciones que se
reseñan en el Anexo durante los primeros cinoo años a partir
del comienzo del primer ejercicio económloo, en cuyo balance
aparezca reflejado el resultado de la explotación industrial de
las nuevas instalaciones.

j») Reducción del 95 por lOQ del Impuesto OeneraJ soore
'fiansmisiones Patrimoniales y Actos Jurldloos Documentados
que graven las aportaciones con motivo <.te ampliaciones de
capital de la Entidad concertada que se prevé en el Plan fi
nanc1ero y que no sean objeto de exención por aplicación de
lo dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1965.

c) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios
y del Impuesto de Compen<;Q.Ción de GravámeneS Interiores
que graven las importaciones de bienes de equipO y utillaje de
prhnera instalación, correspondientes a inversiones prevista..<;
en el Acta de concierto. siempre que, previo informe del Sin
dicato Nacional, se acredite por el Mimsterio de Industria que
tales bienes no se fabrican en España.

lI8te beneficio podrá hacerse extensivo a los mat€riales y
productos que, no produciéndose en Espafia. se import>en para
su incorporación a los bienes de equipo anteriormente mencio--
nados que se fabriquen en España.

d) Reducción del 95 por 100 de las cuotas y recargos de la
Lioencia J'iBca1 qUE" la Entidad concertada deba satisfacer por
1aJ ampliaciones y nuevas instalaciones durante el periodo de
instalación de las mismas.

e) Reducción del 95 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave el rendimiento de empréstitos previstos
en el Programa financiero fO-nnulado por la Entidad concer
tada asi como del qUe recaiga sobre los intereses de présta
mos y operaciones de crédito previstas en el mismo. siemprl"
que estoR últimos se convengan por la Hntidad concertada con
Organismos interna{'jonales O con Bancos o InstitUcIones fi
nancieraa extranjeras. La aplicación concreta de estE! benefI
cio 8 la.a operaciones de crédito indi~ se tramitará, en
cada cuc. a través del Instituto de Crédit.o a Medio y Lanw
Plazo. en la fonue. establecida por la Orden ministerial de
11 de octubre de 1965 Será preciso. de acuerdo con 10 previsto
en el DecretG-ley de 19 de octubre de 1961, se acreditf> el des
tino de tales recursos B la financiación de las inversiones rea·
l~ nuevas, as como el cumplimiento de lo establecido en ia
Orden ministerial citada.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no ten~

gan sefialado plaw especial de duración se entienden conce
didos por un período de cinco llfios a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden.

Tales beneficios podrán ser prorrogados por la Administra
ción. cuando las circunstancias asI lo aconsejen, por un pe.
rlodo no superior a cinco afios.

Segundo.-E'l incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes de cada una de las Enti<lades concertadas. y con relación
exclusiva a ella mimna. dará lugar, de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo cuarto del articulo quinto de la Ley 1941
1963, a la suspensión de los beneficios que se le han otorgado
en el periodo anterior Y. pOr .cons:lguiente, al abono o reintegro
(fe los 1mpuestos bonificados V de los créditos concedidos V eD
tre<mdos.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento. a los efectos de su sanción con la pérdida de los
beneficios concedidos aquel que no alcance una trascendenc1a
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la
p.art.e del pro¡¡rrama correspondiente a la 'EmpreSa concertada.

En este supuesto. la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los berwficlO1 por otra de carácter pecn
niarlo. que se impondrá previa lnstruccl6n del oportuno ex
pediente en la forma que se indica en el apartado cuarto de
esta Orden.

Tercero.-Bu los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor, o riesgo imprevisible. o a demora por par·
te de la Administración en la resolución de las cuestiones de
las que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la
suspensión dt' los beneficios si se acreditara deoi ¡amente. a jni
cio del Ministerio de Industria, la rea11<iad de la causa de
involuntariedad mencionada.



B. O. del E.-Núm. 1.>3 4 junio 1969 8757

va aprobación, el correspondiente diseño y su Memoria des-
criptivR. -

Tramitado el expediente en forma reglament,ria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptIvo dictamen
en sentido favorable a lo solicitado,

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa· deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día nueve de mayo de mil noveCientos sesenta y nueve.

DISPONGO.

Articulo único.-Se autonza al Ayuntamiento de Valdemoro,
de la provincia de Madrid, para rehabilitar su escudo heráldico
municipal, que quedara organizado en la forma siguiente. pro-
puesta en el diseño descriptivo del mismo y que ha sido acep~

tado por la Real Academia de ia Historia:' De azur, el castillo
de oro, mazonado de sable y aclarado de gules; siniestrado de
rey moro, con manto de gules y plata coronado de oro, con
cetro en la siniestra y encadenado por Su mufieca diestra, con
eslabones de plata, a laR n1mena¡; de la torre del homenaje,
Al timbre corona reaL <

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de mil nm7ecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de .la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1056!J969,de 9 de malla, por el que ~e
aprueba la fusión de los m.unicipios de Anguita V
A quilar de Anguita, de la provincia de Guada-
Iajara.

Los AyUntamientos de Aguilar de Anguita y Anguita. de
la provincia de Guadalajara, acordaron la fusión voluntaria
de sus Municipios por estimarla beneficiosa para los intereses
de ambos.

En el expediente tramitado al efecto, de conformidad con
las prescripciones legales, constan las bases de la fusión re
dactadas y aprobadas por los dos Ayunta~uientos. los informes
f~vorat,le8 de los Organismos provinciales consultados y se acrf
(jIta la existencia de los notorios motivos de conveniencia eco
nómIca y administrat1va exigidos por el articulo trece. apar
tado c) de la Ley de Régimen Local para que proceda acordar
ia fusión

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de AdministracIón Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación -del Consejo de Minis
tros en su reunión del día nueve de mayo de mil novecientos
sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la fusión de los MunicipiOS
de Aguilar de Anguita y Anguita, de la provincia de Guadalar
jara, en uno solo, que se denominará Anguita y tendrá su ca,...
pitalidad en la localidad del mismo nombre.

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernaclón para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Minist..ro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 105711969, de 9 ds mayo, por el que s~'

aprueba la fusión voluntaria de los munictpjo9 de
Rnguilla, sotoca de Tajo, Val de San G4rC'Ía. Gár~
goles de Arriba y efluentes (Guada,lajara).

Los Ayuntamientos de Ruguilla, Sotoca de Tajo, Val de San
Garcia, Gárgoles de Arriba y Cifuentes, todos de la provincia
de la Ouadalajara. acordaron con el quórum legal aprobar la
fusión de sus Municipws, en base a la deficiencia de recursos
para la prestación de los servicios mínimos opllgatoriOB. y te
niendo en cuenta al mismo tiempo la facilidad de comunicacio
nes de los núcleos qUe se fusionan con Cifuentes,

Las bases aprobadas para la fusión establecen que el nuevo
Municipio se denominará Cifuentes y tendrá su capitalidad en
esta localídad.

El expediente se sustanció en forma legal, durante el trá
mite de información pública no 'se formUló ninguna ~clama
dón y han informado favorablemente el Servicio Provincial
de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales,
la Diputación Provincial y el Gobierno Civil.

En el expediente se han puesto claramente de manifiesto
las ventajas de fusión por la precariedad económica y escasa

base de población de los Municipios y por la posib1l1dad de que
el nuevo Municipio atienda en mejor forma los servicio.." ere
los núcleos, por lo que puede consirlera1'8t' que concurren los
requisitos de los apartados a 1 y el del articulo trece de la
vigente Ley de RRgimen Local para ¡u.'orda! la fusión instada.

En su virtud. de conformidad COl: 10& dictámenes emitidos
por la Dirección General de Admini.'\tradón Local y Comisión
Permanente del Consejo de Ef>tado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis-
tras en su reunión del día nueve de mayo de mil novecientos
s~senta ;" nueve.

DISPONGO:

Articulo orimero.--Se aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios de Ruguílla. Sotoca de Tajo, Val de San Garcia.
Gárgoles de Arriba \' Ciufentes (Guadalajara) en uno. con
nombre y capitalt{lM 'de aífuentes.

Artículo segundo. --Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las -disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este D€(;reto

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrtd
a llueve de mayo oe mU novecienLos sesenta y nueve.

PRANCISCO FRANCO

El Ministro de la OObernaclón.
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1058/1969. d.e 9 de mayo, por el que se
aprueba la fusión de fas Municipios de Ponzano 11
Lascellog ,. HlleSca).

Los Ayuntamientos de Ponzano y Lascellas. de la provinc1a
de Hue.sca, acordaron con el quórum legal la fusión de sus
Municipios. en base a su escasa población y falta de recursos
para sostener los servicios mínimos obligatorios.

Posteriormente a su acuerdo inicial. el Ayuntamiento de
La.scellas se opuso al proyecto. pero dió, en acuerdo posterior,
su conformidad a la fusión.

Las bases acordadas para la fusión preVienen que el nuevo
Municipio se denominará Lase-ellas-Ponzano V que su capitIJi..
dad ~erá Ponzano.

La tramitación del eXP€{liente se ajustó a las norm81 le
gales y reglamentarias sin reclamación alguna durante la 1n~

formación pública, y han informado favorablemente el Servicio
Provincial de Inspección y Asesoramiento de las Corporac1ones
Locales, la Diputación Provincial y el Gobierno CIvil.

Los motivos aducidO1=; por los Ayuntamientos tnteresados han
quedado justificados en el expediente y resulta indudabl~ la
concurrencia en el caso de los requisitos prevenidos en' los
apartados a) y b) del artículo trece de la vigente Ley de fté..
gímen Local para acordar la fusíon instada.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la .Direc~i6n General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado. a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mln1s
tras en su reunión del dia nueve de mayo de mil noveclel1tos
sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero,--Se aprueba la fusión de los Municipios
de Ponzano y Lascellas (Huesca) en uno, con nombre de Las
ce-llas-Ponzan'o y capitalidad en Ponzano.

Articulo segundo.--Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar la..<¡ disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo db1>ongo por el presente Decreto, dado en Madr1d
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MlD1atro de la- Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

J)f7CRE'I'D lfJ59t1969, de 'J de maNO. par el que se
aprueba la fusión voluntaria de los Municipi08 de
Almenar de Saria, Cardejón, Castej6n del Campo,
Esteras de Duma, Jaray y Peroniel del Campo
rSoriaJ.

Los Ayuntamientos de Almenar de Sorta, Cardejón, Casi€
jón del Campo. Esteras de Lubia, Jaray y Peroniel del campo,
de la provincia de Soria, acordaron con el quórum legal la.
fusión de sus Municipios, basándose principalmente en que
carecen de recursos suficientes para prestar separadamente los
servicios mínimos obligatorios.

Las bases acordadas para la fusión previenen que el nuevo
MuniciPio se denominará Almenar d-e Sorta y tendrá su cap1~
talidad eE esta localídad.


